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parte oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

ii ...... .

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Real decreto.
Vista la solicitud de D. Pedro Lesperut, Reverdy 

y compañía, fecha 5 de Abril de 4848, impetrando 
Mi Real autorización para continuar en sus operacio
nes la sociedad que lleva su nombre, establecida en 
la ciudad de Tolosa para la fabricación de paños: 

Yista la escritura de fundación de esta sociedad, 
otorgada en dicha ciudad á 48 de Abril de 4 845 an
te el escribano publico D. Juan Fermín Furandarena 
por D. Pedro Lesperut, D. Juan Reverdy, D. David 
Salcedo y la casa de Rodríguez y Salcedo:

Visto el balance presentado en 34 de Marzo, del 
que aparece que la sociedad tiene los 4 millones ín-. 
tegros de su capital social, aumentando este con be
neficios de consideración:

Vista la copia del acta de la junta general de ac
cionistas celebrada en 5 de Abril del año pasado, 
presidida por el Alcalde de dicha ciudad, delegado 
al efecto por el Jefe político, y á la que asistieron 
veinte y nueve socios representantes de setecientas 
setenta y tres acciones, acordando por unanimidad 
la continuación de la compañía, y que se impetrase 
Mi Real autorización:

Vista la memoria presentada últimamente con fe
cha 26 de Julio del año pasado por los directores de 
la sociedad, de la que aparece que desde su funda
ción hasta la fecha solo se ha ocupado de las opera
ciones propias de la fabricación de paños:

Visto el informe dado por D. Juan Zavala, Alcal

de de Tolosa, delegado del Jefe político, para la con
frontación del activo y de la memoria demostrativa 
de las operaciones de que se ha ocupado dicha com
pañía :

Vistos los artículos 4.°, 48 y 49 de la ley de 28 
de Enero de 4848 y los 39 y 42 del reglamento de 4 7 
de Febrero del mismo año, dictado para su ejecu
ción :

Considerando que creada esta sociedad con arre
glo á las disposiciones del Código de comercio ha 
llenado su objeto, cumpliendo las condiciones estable
cidas en su escritura de fundación, sin haberse ocu
pado de otras operaciones extrañas á su objeto, por 
lo que se halla en el caso de las que con arreglo á los 
artículos 4 8 y 4 9 de la citada ley de 28 de Enero y 
los 39 y 42 del reglamento de 4 7 de Febrero tienen 
derecho á obtener Mi Real autorización;

Oido el Consejo Real, Vengo en conceder Mi Real 
autorización á la sociedad comanditaria por acciones, 
nombrada Pedro Lesperut, Reverdy y compañía, pa
ra que pueda continuar en sus operaciones.

Dado en Palacio á 4 9 de 'Febrero de 1S49.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 2.°

Con arreglo á lo que se previene en el artículo 30 del 
reglamento de la escuela preparatoria para las carreras de 
Ingenieros de Caminos y Minas y para la de Arquitectos, 
aprobado por Real decreto de 6 de Noviembre del año últi
mo, y de conformidad con el dictámen unánime del Direc
tor y de los profesores de la misma escuela, esta Dirección 
general ha creído conveniente señalar las siguientes obras 
de matemáticas para dar á conocer la extensión de los 
estudios en esta ciencia que han de acreditar en el corres
pondiente exámen los que deseen tener ingreso en aquella 
escuela.

A ritm ética.=T ratado  de la misma, por Bourdon.
A lgebra .=P or el mismo autor.
Geometría especulativa y práctica.— Por Vincent.
T rigonom etrías.=Por Legendre, y uso de las tablas de 

Lalande.
Aplicación del álgebra á la geometría.— Ensayo de geo

metría analítica por Biot.

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales para cono
cimiento y efectos que convengan á los interesados.

Madrid 13 de Febrero de 1849,«=Antonio Gil de Zárate.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Comercio.

El Jefe político de Valencia en 15 del corriente participa 
á esta Dirección que la sociedad industrial del Cid ha acor
dado en junta general de accionistas su disolución, y que 
se proceda á la correspondiente liquidación.

Lo que se inserta en la Gaceta cumpliendo con lo dis
puesto en el art. 43 del Real decreto de 17 de Febrero del año anterior.

Madrid 23 de Febrero de 1849. = E 1  Director general, C. Bordiu. ’

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña con fecha 17 del actual 

remite el parte detallado de la acción sostenida por el Co
ronel D. Juan José Hore, que s*e anunció en la Gaceta del 
dia de a y e r , por el que resulta que habiéndose puesto en 
marcha aquel Jefe con la columna de su mando con objete 
de escoltar un convoy de arm as y conducirlo á Granollers, 
tuvo noticia en Tona de que Marsal con 600 infantes y 8G 
caballos se dirigía á S eba : á pocos momentos vió ya sobre 
su derecha al enemigo, y después de haber tomado sus dis
posiciones, hizo que el convoy marchase por retaguardia á 
situarse en Tona: ejecutado esto rompió el fuego contra el 
enemigo; y habiéndose dirigido la caballería de aquel con
tra una de nuestras columnas, compuesta de cuatro compa
ñías del batallón de cazadores de Sim ancas, se lanzaron es
tas sobre aquella á la bayoneta con la mayor decisión, po
niéndole en completa fuga, resultando herido el Jefe que la 
mandaba y otros v ario s , persiguiendo sucesivamente al 
enemigo hasta la falda del Monseni, con pérdida de ocho 
muertos vistos en el campo y sobre 50 heridos.

El General segundo Cabo de Cataluña da cuenta con fe
cha 20 que el Coronel D. Ignacio Planes consiguió el 19 dar 
alcance á la gavilla del rebelde Baldrik á la salida de Gal- 
b á , dispersándole completamente con pérdida de cinco 
muertos y ocho prisioneros, y rescatando á tres guardias 
municipales que llevaban consigo.

El mismo General con fecha 21 da parte asimismo de 
que el dia anterior la columna del Coronel Santiago batió 
al cabecilla Marsal en las inmediaciones de San Martin de 
Recó, arrollándolo y dispersándolo con pérdida de ocho ó 
diez muertos y muchos heridos, resultando también haber
les hecho dos Oficiales y varios facciosos prisioneros, y co- 
gídoles algunos caballos, varias armas y otros efectos.

El Comandante general de Lérida rem ite una relación 
de 22 facciosos de diferentes gavillas que se han presentan
do implorando la gracia de indulto.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES,

E stado  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 25 de Febrero de 1849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848. ’

Reales vellón. Reales vellón.
Existencia en caja en efectivo metálico...............................................

Billetes en circulación, sin variación de la semana an terio r.................... 100.838,900 Valores líquidos en garan tía ...............................................................
Quedan por amortizar y ta lad rar...............................................................................  838,900
Suma de billetes á que debe reducirse la circulación.......................................... 100.000,000 Suma de metálico y valores.................................! ...........

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 19 al 24 del corriente inclusive.
Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. ............................................................ ................................................................. ..................................., . . . ,

de que ha sido reintegrada la Caja por la Dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 7o. del Real decreto citado, 
Madrid 25 de Febrero de 1849.

y? B?
El Comisario regio del Banco, El G erente, 

Presidente de la Junta directiva del departam ento, Esteban Pareja. 
Luis Armero.



ANUNCIOS OFICIALES.
El In ten d en te  militar  del distrito de la capitanía gene

ra l  de Galicia hace saber que habiendo de procederse, á v i r 
tu d  de lo resuelto en Real orden de  11 de Agosto último, á 
la venta de la casa sita en la c iudad de O rense ,  que  p e r 
teneció al disuelto regimiento provincial de la m ism a ,  g ra 
vad a  con la pensión anual de 438 rs . ,  y tasada en 53,570 
reales  vellón con arreglo al pliego general de condiciones 
q u e  es tará  de manifiesto en la secretaría  de esta In ten d en 
c ia ,  en la de la Dirección de Ingenieros del distrito y m i 
nisterio  de  Hacienda militar de la plaza de Vigo, he dis
puesto que  al efecto se convoque por medio de este a n u n 
cio á una  pública y s imultánea licitación, que ten d rá  lugar 
á las doce en punto  de la m añ an a  del v iernes  20 de Abril  
próxim o en  esta plaza ante la ju n ta  reu n id a  en la ex p re sa 
da  Dirección de Ingenieros dei distrito y Comisario de g u e r 
r a ,  Ministro de  Hacienda m ili ta r  de la de  Vigo*

Las personas que en  consecuencia qu ie ran  m ostrarse  li- 
c itadores á esta finca p o d rán  presen ta r  desde luego en  la 
ex p re sa d a  Dirección, sita en la calle de Acevedo, núm ero  
57, ó com andancia  de-Ingenieros de Vigo, en pliego ce rrado  
con un  sobre  interior que  ind ique el objeto del contenido, 
las proposiciones en que  se .n je  clara y te rm ina n tem en te  el 
tanto q ue  ofrecen; en el concepto que  han d e s e e  suscri tas  
y  abonadas  por personas de conocido arraigo y responsab i
lidad que  en ca lidad de fiadores garan ticen  y  re spond an  de  
su cum plim iento ,  siendo preferida  la qu e  resulte  m as  v e n 
tajosa en la licitación á que  de hecho q u e d a rán  sujetos e n 
tre  sí los au tores  de  las proposiciones adm itidas  de las p r e 
sen tadas  por escrito y de las qu e  verba lm en te  se h ic ieren  
en el curso de la l ic i tac ión , con tal q ue  sean garan tidas  á 
satisfacción de la ju n ta  y superiores  á aquellas;  s i rv iendo á 
todos ellos de gobierno q u e  el rem ate no puede causa r  efec
to si no obtiene la Real aprobación, y hasta  después  de co
nocido el resultado de am bos ju ic ios,  qu e  asimismo no se 
ad m it i rá  proposición alguna que carezca de  los requisitos 
au e  se exigen , ni se p resen te  después  de la hora an u n c ia 
da  , siendo á rb itros  de tom ar sobre sí ó res ignar en la Ad
m inistración mili ta r la reducción ó abono de la pensión im*
Ítuesta en los términos que  ex presa  la condición te rce ra  de 
as q u e  h an  de se rv ir  de base pa ra  esta subasta.

Coruña 20 de Feb re ro  de 4 8 4 9 .= V e n a n c io  Diez de la 
Puente.*=Félix  F ern an d ez  B ad il lo , secretario .

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 25 de Febrero de 1849.

Rs. m rs .  vn.
Han ingresado en  este d i a , depositados  p o r  

271 in d iv id u o s ,  de  los cuales  los 19 h a n
sido nuevos  im p o n e n te s .................................   56,437

Se h a n  devuelto  á solicitud de  26 i n t e r e s a d o s . .  16,828 . . 1 7
E l d irec to r  de  se m a n a ,
P ed ro  Jiménez de Haro,

TEATRO CÓMICO DE VALENCIA.
Se a r r ien d a  á pública subasta el tea tro  cómico de esta 

c iu dad  con arreglo al pliego de condiciones q ue  reform ado 
y  en a rm onía  con el decreto orgánico de 7 de F eb re ro  últ i
mo se halla de  manifiesto en la secre ta ría  á cargo del in fras
crito. El rem ate  se ce leb rará  á las doce horas de la m a ñ a 
n a  del dia 12 de Marzo próxim o viniente en el co rredor de 
oficinas de  este e s tab lec im ie n to , si hub ie re  postura  ad m isible.

Hospital general de Valencia á 18 de Feb re ro  de 4 8 1 9 . =  
Manuel Calvo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Dr. D. José López y V e ra ,  Caballero Com endador de  la 

Real y d istinguida ó rden  española de Cárlos III ,  condecora
do con otras cruces  de d is t in c ió n , Auditor honorario  de 
g u e r r a ,  Alcalde-Corregidor de  esta heroica c iu dad  por 
S. M. (Q. D. G . ), y Presiden te de la Jun ta  d irec t iva  de Be
neficencia de los establecimientos provinciales de la misma á c .

Hago saber  que dicha ju n ta  ha acordado sacar  á p ú b l i 
ca subasta por térm ino de 30 dias el a rrend am ien to  del 
cortijo del T erre  y T e r r e c id o , situado en térm ino de la villa 
de Iznallos, propio de los establecimientos de beneficencia, 
hab iendo  señalado pa ra  su rem ate  el m artes  20 del p r ó x i 
mo mes de  Marzo á las doce de  su m añana  en la sala de 
sesiones de  la j u n t a , bajo el pliego de condiciones formado 
al efecto, y  que estará  de manifiesto en la secretaría de la 
m isma. Y pa ra  que  llegue á noticia de todos se fija el p r e 
sente en G ran ada  á 16 de Feb re ro  de 1849. =  El P re s id e n 
t e ,  José López y Vera. =  Sec re ta r io ,  José María Oloriz.

D. Juan  Manuel C aro ,  del Consejo de S. M., su Secre
tario honorario y Juez de p r im era  ins tancia  de esta villa d e  Priego y su part ido  &c.

Por el p resente  cito , llamo y emplazo á las personas  qu e  
se juzguen con derecho á los b ienes-d otac ion  de la ca pe
llanía que  en la parroqu ia l  de esta villa fundó D, Juan  Gon
zález de S o to m ay o r , que de esta vecindad  fue, vacante  por 
fallecimiento de D, Pablo del P ino ;  exclaustrado del órden  
de San Juan  de Dios, pa ra  que  en el térm ino de 30 dias 
contados desde la fecha de este ed ic to ,  com parezcan en este 
m i juzgado y escribanía del infrascrito  por sí ó por medio 
d e  persona com petentem ente ap o d erad a  á ded u c ir  el que  
c rean  asis tir les;  en inteligencia de  q u e  pasado sin haberlo  
verificado les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Priego á 10 de Feb re ro  de 1849 =  
J u a n M a n u e l  Caro. =  Por m andado  de S. S. , Nicolás José Carrillo Ñuño.

En v i r tu d  de  providencia  de esta subde legac ion , y p a ra  
pago de u n  créd ito  á la Hacienda p ú b l ic a ,  se an u n c ia  la 
ven ta  en subas ta  d é l a  casa-palacio , pertenecien te  al E x c e 

lentísimo Sr. D. José de  S a lam anca,  en el paseo de Recole* j 
tos de esta co r te ,  que co m prende con el ja rd ín  y te rreno  ¡ 
de aum ento  que  recibió del público por efecto de la nueva 
alineación 245,001 pies cu adrado s  superficiales de ¿rea pla
n a ,  cuya finca coa su terreno  y lo edificado en la posesión 
ha si *o tas da por el arquitecto  mayor de R em as  D. Juan  
Miguel luc ían  Valdés en la cantidad de 5 288,759 r s . , de 
cuya suma se han de d educ ir  las cargas á que  se halla 
afecta. Las personas q u e  q u ie ran  hacer postura p o d rán  v e 
rificarlo en la escriban ía  m ayor de Rentas, sita en el piso 
principal de la casa t i tu lada de los Consejos, donde se d a 
r án  m as ins trucciones  á los l id iadores  hasta  el dia 6 de 
Marzo próximo en q ue  se ce lebrará  su rem ate  en la misma 
oficina desde la una á las  dos de la t*rde.

Madrid 24 de F e b re ro  de  1849.*=Cárdenas.

Doctor D. Hilario de Pina , Juoz de p r im era  instancia 
de  esta o iudad y su partido  &c.

Por el p resente  edieto cito ,  llamo y emplazo á los que  
se c réan  con derecho á la p ropiedad de los b ienes-dotac ion  
de la capellanía fundada  en la villa de Alcalá de los G a-  
zu les ,  pueblo de este pa rt ido  jud ic ia l ,  por D. Juan  Martin 
T o s in o , para  qu e  en el térmiuo de 30 dias, que principia» 
ró ü  ó contarse desde el siguiente al de la inserción del p r e 
sente en la Gaceta de M adrid ,  comparezcan en este juzgado 
y  escribanía del infrascrito á deducirlo en el expedien te  
pr incip iado por D, José Sánchez de P ra d o ,  como m arido  de 
Doña Margarita Gastilla, vecinos de dicha villa ; bajo a p e r c i 
bim iento que  de no hacerlo seguirá el exped ien te  su  curso 
sin m as cita rles ,  y  se en tenderán  las ac tuaciones con los 
estrados del juzgado.

Medinasidonia Dic iem bre 22 de 1 8 4 8 .= D o c to r  Hilario de 
P i n a — Por m a ndado  de S. S . , José Nuñez Mendoza.

Doctor D. Hilario de  P in a ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  de 
esta c iu dad  y su  part ido  &c.

Por el p resen te  mi p r im er  edicto cito, llamo y  emplazo 
á los q ue  se crean  con derecho á la p ropiedad de los b ienes-  
dotacion de la capellanía fundada en la villa de Alcalá de 
los G a zu le s , pueblo  de  este part ido ,  por D. Bartolomé de 
Navas y T ru ji i lo ,  hoy v a can te ,  para  que com parezcan  en 
mi juzgado y escribanía  del infrascrito á deducir lo  en  el e x 
pediente formado por D. José Sánchez P ra d o ,  m arid o  de 
Doña Margarita Gastilla , en el preciso y perentorio  térm ino 
de  30 dias que se les s e ñ a la n , y los que em pezarán  á  cor
re r  desde el siguiente al de  la inserción del p resen te  en la 
Gaceta de M a d r i d ; bajo apercibimiento que pasados no se 
les volverá á citar  m as  y se en tenderán  las actuaciones con 
los estrados del juzgado .

Medinasidonia 22 de Diciembre de 1 84 8 .= D o c to r  Hilario 
de P i n a . = P o r  m an d ad o  de S. S . , José N uñez Mendoza.

D. F e rn an d o  José R o s a d o , Abogado de los T r ib una les  de 
la n ac ión ,  Auditor  honorario  de Marina y Juez de  p r im e ra  
instancia  de esta c iu d ad  y  su  partido.

Por  el p resen te  se c i t a , llama y  em plaza p e r  p r im er  
edicto y térm ino de 30 dias , contados desde  q u e  este se 
inserte  en la Gaceta del G o b ie rn o , á todas las personas  que 
p o r  cu a lqu ie r  t í tu lo , a u n q u e  sea h e re d i t a r io , se consideren 
con derecho á los bienes quedados  por óbito in testado de 
Doña Bernarda  de P rad a s  y su hijo el licenciado D. Anto
nio María Blanco, vecinos q ue  fueron de  la villa de Gons- 
tan tina , á fin de que parezcan á deducir lo  por sí ó por apo
derados en for t ín  dentro  de dicho té rm in o ;  apercib idos  que  
de no hacerlo les p a ra rá  el perjuic io  q u e  h aya  lugar,  pues 
asi lo tengo m andado  en los autos qu e  por la presencia  del 
infrascrito  se siguen de tes tam en ta r ía  por  dichas ¿atesta
ciones.

Dado en Ecija á 29 de E n ero  de  1 8 4 9 ,= F e r n a n d o  José 
Rosado.

Alcaldía constitucional de  G u adram iro  en  la provincia 
de  Salam an ca  , partido jud ic ia l  de  Vitigudino.

D. Antonio F u en tes ,  P ro c u ra d o r  de dicho ju z g ad o ,  se 
ha p resen tado  an te  esta Alcaldía con poder  bastan te  de 
D. J u a n  H ernández V a r a s , q ue  asimismo lo tiene de Don 
A driano Troncoso y D. Manuel Rodríguez Villamiel, pa ra  
el cobro de intereses que le es en  d eber  D. Francisco Aíva- 
rez Builla y su  esposa: á este efecto ha  solicitado la cele
bración del co rrespondiente  juicio de conciliación contra  los 
dichos deu d o res ,  que  habiéndole sido ad m it id o ,  no ha p o 
dido verificarse por la larga ausencia dei Builla; en v ir tud  
de lo cual y que pueda tener efecto , he dispuesto ci ta r  el 
D. Francisco Alvarez B uida,  vecino de este pueblo ,  por m e 
dio del presente  anuncio en la Gaceta del Gobierno y Bole
tín oficial de la provincia ,  ó fin de su presentación en el té r 
mino de 30 'dias, contados desde  su inserción á la ce lebra
ción del ex presado  ju ic io ;  p revin iéndole que  en otro caso 
se d a rá  por ce lebrado y le p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

G u ad ram iro  y E nero  27 de  1849. =  El A lcalde ,  F r a n 
cisco Holgado Medina. P or  su  m a n d a d o ,  Juan Francisco 
Medina, secretario .

Dr. D. Hilario de p in a ,  Juez de  p r im era  instancia  de 
esta c iu dad  y su  pa rtido  &c.

Por el presen te  edicto c i t o , llamo y  emplazo á los que  
se c rean  con derecho á la p rop ie dad  de  los b ienes-dotac ion  
de  la capellanía fundada en la villa de  Alcalá de los Gazu
les,  pueblo  de este partido  j u d ic i a l ,. por el presbítero Don 
Cristóbal Collado y D o n ce l , p a ra  q u e  en el término de 30 
d ia s ,  qu e  p r in c ip ia rán  á contarse  desde el siguiente al de 
la inserción del p resente  en  ia Gaceta de M a d r id , compa
rezcan en este mi juzgado y escribanía  del infrascrito á d e 
duc irlo  en el expediente  p r inc ip iado  por D. José Sánchez 
de P r a d o , vecino de d icha  v i l l a ; bajo apercib im iento  que 
seguirá  el expediente  su curso  sin m as citarlos, y se en ten 
d e rá n  las ac tuaciones con los es trados  del juzgado.

Medinasidonia 20 de Dic iem bre de 1 8 4 8 .= D r .  Hilario de 
P i n a . = P o r  m andad o  de S. 8 . ,  José Nuñez Mendoza.

D. Rafael González A u i r a n ,  caballero de la Real v  dis
t inguida  ó rden  española de Cárlos 111, del Consejo de S M 
su Secre tar io ,  é In tendente  Subdelegado  de Rentas de esta provincia  &c.

P or  el p resen te  cito , llamo y emplazo por térm ino  de 30

d ia s ,  contados desde el de la fech a ,  á F ranc isco  Jordán 
vecino de 'B an a m a u re i , p rovincia  do G r a n a d a , para  que 
dentro  de dicho té rm ino  se p resen te  en este juzgado de la 
Subdelegacion de R entas ,  ó en la cárcel pública de esta 
capital ,  á responder  á los cargos que le resu l tan  en la causa 
q u e  con otros se le sigue por ap rehens ión  de tres  cargas de 
pólvora de contrabando  y tres  b u r r o s ,  q ue  si asi lo hiciere 
le será ad m in is t ra da  ju s t ic ia ,  y s e rán  oidas sus defensas 
cual corresponde.

Dado en Córdoba á 17 de F eb re ro  de 1849. =  Rafael 
González A u t r a n .= P o r  m andad o  de S. S. , Antonio José de 
Viserte. '

D. José Baratez, Abogado de los T rib u n a le s  nacionales 
Alcalde constitucional y Juez interino de  p r im era  instancia 
de esta villa de San Clemente y su part ido .

P or el p resen te  y té rm ino  de 20  dias cito ,  llamo y em
plazo á José Antonio  Col lado y F er na nd o  T o b a r ,  naturales 
cíe la villa de  la R oda ,  ios cuales fueron in ju r iad os  por Mar
tin y Cecilio Scgr via , José F e rna ndez  y Julián  Muñoz ha
llándose de g u a rd as  en  los v iñas  de la villa de  Atalaya 
para que  ac u d an  en el referido té rm in o  po r  m edió de pro-* 
cu rad o r  de  este n úm ero  con poder b a s tan te  á dedu c ir  sti 
derecho en el caso de  q u e re r  m ostrarse  p a r te  en  la oausa 
q u e  contra  los últimos se signo sobre h u r to  de  uvas;  aper
cibidos que  de lo contrario  se co n t inua rá  con arreglo á de
recho.

D ado-en  S an  Clemente á 8 de F eb re ro  de  1 8 4 9 .= ! José 
B e n i te z .= P c r  su m a n d a d o , José Sánchez Rubio.

PARTE NO OFICIAL.

C O M E S .
S E N A D O .

ORDEN BEL DIA
p a ra  la sesión pública del lunes 26 de Febrero de 1849.

Discusión de los d ic tám en es  de comisiones sobre  la ap
t i tud  legal del Sr. S en ado r  no m b ra  Jo D. Joaq u ín  María Ló
pez; del proyecto de ley relativo al canal  de S an  Fernando, 
y votación definitiva del de minas.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Dictám en de la mayoría de la comisión nom brada p a r a  él pro

yecto de ley sobre dotación del culto y  clero.
L a com isió n  encargada de e x a m in a r  e l p ro y ecto  d e  le y  sobre dota- 

aion  d el c u lto  y  clero  presentado por e l G ob iern o  h a  celebrado  reitera
das cou feren cias qu e no corresp ond ieron  á sUs deseos. H u b iera n  queri
do sus in d iv id u o s  presentar u n  v o to  u n á n im e  , y  lo  h an  procurado con  
lea ltad  , pero com o  después de h aber d iscu tid o  a m p lia m e n te  no sea po- 
• ib le  qu e e m ita n  con fo rm es su o p iu io n , s in tie n d o  lo s que suscriben no 
estar de acuerdo con  la  d e s ú s  dos d ign o s  com p aííeros q u e  form an fo to  
p a r t ic u la r , t ien en  la honra  de som eter  á la d e lib era c ió n  del Congreso 
e l  s ig u ie n te

PRO YECTO  D E  L E Y .
A rtíc u lo  i?  L a d otación  del c u lto  y  c lero  se com p on d rá  :
1? D e l  p rod u cto  de los b ien es d ev u e lto s  a l c lero  p ó í  la  le y  de 3 de 

A b r il  de 1 84 5 .
2? D e l p rod u cto  de la  b u la  d e la Santa  C ru zad a.
3? D e  los p rod u ctos de las en co m ien d a s  y  m aestrazgos de las cua- 

tro órdenes m ilita r e s  v acan tes y  que vacaren  , cu y a  a d m in is tra c ió n  cor
rerá á cargo  d el m ism o  c lero ,

4? D e  una im p o s ic ió n  sobre la s  prop ied ad es rústica  y  urbana y  ri
queza p ecuaria  , c u y o  im p o rte  se rebajará de la c o n tr ib u c ió n  de in 
m u eb les .

A rt. 2? E sta  im p o s ic ió n  será siem p re  ig u a l á la can tidad  necesaria 
en  cada p ro v in c ia  para la dotación  d él cu lto  y  c lero  desp u és de tom a
dos en  cuen ta  los p rod u ctos expresados en los párrafos 1 ? , 2? y  3? del 
a r tíc u lo  a n te r io r , y  lo s  que en  ad e lan te  p u ed an  a p lica rse  a l mismo 
objeto.

A r t . 3? L a can tid ad  tota l de esta im p o s ic ió n  se fijará por una ley 
tan pron to  com o se estab lezca  d e f in itiv a m e n te  e l a rreg lo  d e l clero y  de 
sus gasto s.

E n  el presente aíío c o n tr ib u irá n  las p rop ied ad es rú stica  y  urbana 
y  riqueza  pecuaria  con  1 1 9 .3 5 2 ,6 6 7  rs. com o can tidad  necesaria para 
cu b r ir  las a ten c io n es d e l c u lto  y  c lero  en la form a  y  con  la rebaja pre
v en id a s  en  los artícu los precedentes.

A r t . 4? E l reparto  y  d istr ib u c ión  serán los m ism os dé la contribu
c ió n  de in m u e b le s , con form e á las d isp o sic io n es  v igen tes .

A rt. 5? E l c lero  recaudará esta parte de su dotación  percibiéndola  
en  f r u to s , en especie  ó en  d in e r o , p re v io  con c ier to  que podrá celebrar 
con las p r o v in c ia s , con  los p u e b lo s , con  las p arroqu ias y  con los par
ticu la res.

A rt. 6? E n  los casos necesarios los in te n d e n te s , los subdelegados 
de hacienda y  los a lc a ld e s , em p learán  su au tor id ad  para la efectiva 
exacción  é in greso  de esta d otación  en poder del c lero  ó de sus deposi
ta r io s , a p licand o  a l e fecto  lo s  m ed ios estab lec idos para e l cobro de las 
con tr ib u c io n es.

A r t . 7°. E l im p o rte  tota l de la d otac ión  de] c u lto  y  c lero  en el ario 
corrien te  será de 1 5 3 .5 1 1 ,5 4 6  rs.

A rt. 8? E l  G ob iern o  adop tará  las d isp o sic io n es  con v en ien tes  para 
la ejecu ción  de esta le y .

P a la c io  d ei C ongreso 2 3  de F eb rero  de 1 8 4 9 .= P e d ro  M afíá  FerriaU- 
dez V iila v erd e .z :C la u d io  M oyano.^ rJuan  F errey ra  C iim a ñ o .^ D em in g o  
M o ren o .^ J u a n  M . B . de B a to ja , secretario .

VOTO PARTICULAR.

L os que su sc r ib e n , que con m u ch o  sen tim ie n to  su y o  no están son* 
form es con e l d ictárnen acordado por sus d ig n o s  com pañeros de com i
sión  , tien en  e l honor de som eter  a la d e lib era c ió n  d e l C ongreso el si- , 
g u ie n te  voto  p articu lar.

A r t ic u lo  1? La d otación  d el cu lto  y  d e l c lero  se com pondrá  :
1 . D e l p roducto  de los b ien es que fu eron  d ev u e lto s  a l c lero  por Ia 

le y  de ó  de A b r il  de 1 8 4 5 ;  d el de cu a lesq u iera  otros b ie n e s , patrona
to s , v ín c u lo s , obras p ia s , a n iv e rsa r io s , m e m o r ia s , lim o sn a s  de misa», 
cen so s, derechos y  acciones que el c lero  u s u fr u c tú e , perciba ó po9ea, 
y  d el de cualesq u iera  otras fu n d a cio n es que por cu a lq u ier  t ítu lo  deba 
pertenecer a l m ism o  clero . Esta d isp osición  se en ten derá  sa lvos los de
rechos con stitu id os a fav o r  de terceras personas sobre los objetos m en
cion ados.

 ̂ 2? D e l p rod u cto  de los b ien es aun  no v en d id os  de e r m ita s , santua
rios , herm an d ades y  cofradías.

5? D e l producto  de Jos b ien es aun  no v en d id o s  d el clero regular. 
E xcep tú an se  de esta d isp osición  los ed ific ios qu e e l G ob iern o  destine al 
ser v ic io  de o fic in as d el E stado ó de otros esta b lec im ien to s  públicos.

4? D e l producto  de los b ien es de los m aestrazgos y  de las enco
m ien d a s de todas c la ses, vacan tes y  que fu eren  vacan do .

5° Del producto de la bula de la Santa Cruzada y  del indulto 
tólico cuadragesimal.



6» De uúa parte de la contribución de inm uebles > cu ltivo y  ga -
“ ‘ ^ a m i a i s t r a e i o n  de los bienes , rentas y  demás objetos enum era, 
dos en los párrafos 1° , 2 » , 3? , 4? y  5? de este articulo que no este a
careo del clero en la actualidad, se entregara ai m ism o clero.

Los productos enum erados en el p á rta lo  5? se ap lica ran  exclus.T a-
mente al culto. , ,Art. 2? La parte de la referida contribución que aplica esta ley a
la dotación constituida en ei articulo anterior, ascenderá cada ano a la 
c a n t id a d  necesaria para completar e u  él la m ism a a o ta c o n , después 
de imputado para cubrirla el producto total d é lo s  bienes , rentas y
densas objetos enumerados en dicho articulo.

A rt ’5o E l importe total de la dotación del culto y  ael clero, as
c e n d e r á  e„ et p r e s e n te  año de 1849 á la cantidad de 153.511,346 rs. _

Esta cantidad regirá eu ios anos sucesivos mientras no se v a n e
por una ley especial. .S rt .  4? En ei m ism o año de 1849 se sacara de la mencionada con
tribución por el concepto expresado en el art. 2? de esta ley , la canti
dad de 105.215,627 rs., necesaria para completar la dotación en el m is- 
m oaño.Esta c a n t i d a d  regirá en los años sucesivos mientras no m  vane por 
una ley especial.Art. 5? Cada provincia satisfará de su cuota de la referida contri
bución la parte que falte para completar la 'dotación de su culto y  
clero, después de im putado en esta el producto que en la misma pro
vincia devengasen los b ienes, rentas y decías objetos enumerados en 
el 8Tt« 1? de la presente ley.

A r t .  6? E l clero recibirá directameate d é lo s  een tribuyen te*, por 
medio de perceptores nombrado* por él m ism o , la parte de contribu- 
oicn que aplica á su dotación «ata ley .La percepción podrá hacerse en frutos, guardándose en este caso 
los conciertos que el clero celebre eon los pueblos ó con las p rov in -

Arí. 7? Hasta después de entregadas las cuotas de frutos á I09 refe
r i d o s  perceptores, no darán curso los intendentes á ninguna reclam a
ción que deduzcan los contribuyentes, pueblos ó provincias, acerca de 
estos conciertos.  ̂ . . .Cuando las cuestiones que se susciten sobre su inteligencia y  cum 
plimiento se hagan contenciosas, conocerán respectivamente de ellas los 
consejos provinciales y  el Consejo Real en la form3 establecida en la le
gislación vigente.A rt. 8? Los intendentes de rentas, los alcaldes-corregidoras, y  a l
caldes, y los demas agentes de la adm inistración rentística á quienes 
incumbe la exacción y cobranza de las contribuciones del Estado, cu i
darán en sus respeectivas dem arcaciones, bajo su mas estrecha respon
sabilidad, de hacer efectiva, con preferencia d toda otra contribución, la 
parte de la de inm uebles, cultivo y  ganadería, que esta ley  aplica á la 
dotación del culto y  del clero.

A  este ñn gozará el clero el beneficio y  privilegio fiscal.
A rt. 9? Dentro de los primeros diez dias de cada trim estre, harán 

insertar los intendentes en los Boletines oficiales de la* provincias, re
laciones comprensivas de la* cantidades que por el concepto indicado 
en el artículo anterior hayan recibido en el trimestre próximo pasado 
los perceptores del clero, con expresión individual de los pueblos y  
contribuyentes que las hubieren satisfecho.

D entro del prim er mes d© cada semestre hará insertar el Gobierno 
*n la Gaceta de ñladrid  relaciones comprensivas de las cantidades que 
en el semestre anterior haya recibido «1 clero «n cada pjoviocia , con 
expresión de los pueblos que las hubieren satisfecho.

Art. 10. E l Gobierno cuidará de que la distribución de las respec
tivas asignaciones entre la* iglesias y  partícipes^ s* haga con igualdad  
en el tiem po y  modo y  con sujeción á las leyes vigentes.

Art* l ié  En ei térm ino de ocho años cortados desde la prom ulga
ción de esta ley , venderá el clero á censo reservativo las fincas rústicas 
y  urbanas comprendida* entre lo* bienes enumerados en ©1 artículo 1° 
de ella.Exeeptúanse de esta disposición aquellas fincas que á propuesta del 
clero no estime el Gobierno hipoteca segura del capital y réditos délo*  
censos, las cuales se venderán á dinero, imponiéndose su preeio en cen
sos ó efecto* seguro*.Tam bién *e exceptúan de e*t« di*po*icion los palacios de los prelá» 
dos, las casas de habitación de lo* párrocos con sus huertos y  jardines 
adyacentes, los ediíieios destinados ai servicio de seminarios concilia
res, y  cualesquiera otros edificios que los diocesanos con licencia del 
Gobierno tengan por conveniente reservar para oficinas eclesiásticas.

Art. 12. E l Gobierno cuidará de que las ventas prescritas en el ar
tículo anterior 9e hagan en pública licitación con triple y  sim ultanea 
subasta, la cual se celebrará en Madrid , en las capitales de las respec
tivas provincias, y en los pueblos donde radiquen Jas fincas.

Ar4t. 13. Los capitales y  pensiones de los censos que se constituyan  
i  virtud de las ventas referida*, se aplicarán en subrogación de las res
pectivas finca* á la dotación del culto y  del clero.

Art. 14. Si pasado el térm ino prescrito «n el art. 11 quedaren aun 
por vender algunas fincas el Gobierno hará que se pongan inm edia
tamente en venta en la forma y  para los efectos determinados en los 
tres artículos anteriores.A rt. 15. E l Gobierno cuidará de adquirir un conocim iento exa«to 
del producto de todos los bienes, rentas y  demas objetos que esta ley  
aplica á la dotación del culto y  del clero.

Art. 16. El G obierno, después de oir á los diocesanos y  al Consejo 
R eal, someterá á la deliberación de las Cortes en la próxima legislatu
ra un proyecto de ley  que establezca la* asignaciones del culto y del 
clero de una manera adecuada á las necesidades de Jas diócesis e igle
sias, y  á las circunstancias particulares de la* diferentes provincias y  
localidades.Art. 17. El Gobierno acudirá á la Santa Sede á fin de impetrar del 
Sumo Eontifi.ee la concesión apostólica que fuere necesaria para qu© 
queden permanentemente incorporados en la dotación del culto y del 
rieto, bajo la forma prescrita en esto ley , cualesquiera objetos de proce
dencia eclesiástica de los que numera el art. 1? de ella.

Art. 18. El Gobierno publicará los reglamentos necesarios para la 
ejecución de esta ley.Palacio del Congreso 24  de Febrero de i849*:=Ántonio de les Rio* 
y  Rosa*, presidante^Franeisco Ralees y  Asara.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S
j

Barcelona 21 de Febrero.— (Del Fomento.)
El Coronel Santiago h a  batido al cabecilla Marsal, que  

con 600 infantes y 90 caballos se atrevió á esperarle  en la 
posición de San  Martin dei Ptecó, p ronunciándose  m uy 
pronto en re t i r a d a  por ser  acosado á la bayoneta por las 
t ropas de la Reina en  cu an tas  posiciones fue ocupando. E n  
lo mas fuerte  de  la acción salióle por la espalda el Coronel 
Solano, y a tacándole b ru sca m en te ,  le hizo dec la ra r  en com 
pleta dispersión. .

El resultado de todo fue ten e r  el enemigo la pérd ida  
de 9 m u e r to s ,  m uchos heridos  y p r is ioneros ,  en tre  ellos 2 
Oficiales, rescatando  á todos los prisioneros hechos en  Gra~ 
nollers ,  y  recogiendo m uchos caballos que en su hu ida  
ab ando naron  los tan  cacareados  ginetes de Marsal.

De resultas  de esta acción se han presen tado  muchos á 
indulto.

Por n u e s tra  pa rte  h a y  q ue  lam en tar  la p é rd id a  de 3 
quintos de los de Granollers ,  que fueron asesinados al t iem 
po de incorporarse  á sus  b a n d e ra s ,  y 2 cazadores da la co
lum n a de Santiago h e r id o s ,  2 caballos m uertos  y 2 tmridos.

Esperam os con ansia  m ayores  detalles acerca de este 
hecho do a rm as  q u e  h u n d e  a i  cabecilla  que  mas ufano se

presentaba por h a b e r  reun ido  algunos facciosos montados, 
que  como se ha visto, solo saben hu ir  en  lances apurados.

(Del Barcelonés.)
Un inmenso pueblo ha  ido hoy á ce lebrar  en el campo 

el miércoles de ceniza: las to rres ,  caseríos y campos inm e-  
diales á esta capital  han  presentado un aspecto so rp ren de n 
te por la m ucha co ncurrenc ia  que habia. Ningún a l te rca
do ha venido á tu rb a r  en lo mas mínimo tanta reun ión , en 
la que estaban confundidas  desde la clase mas alta hasta la 
mas humilde.

Un entierro  dedicado al Carnestolendas, haciendo su  cor
tejo una numerosa corte con hachas encendidas y su  cor
respondiente m úsica ,  fue lo que  dio fin al p r im er  dia de 
C u a re s m a , asi como otra música que paseaba las calles de 
esta c iu d ad ,  y que  am bas  e ran  seguidas de un inmenso 
pueblo que cansado de estos dias se ha ido á d o rm ir ,  asi 
como nosotros, que  tam bién  lo necesitamos.

En la Barceloneta tam bién  se ha verificado esta noche 
el en tierro del C arn av a l ,  en el que una ó dos músicas for
m aban  parte del co r te jo ; y nos han asegurado haber  sido b r i 
l lante, pues hasta p reced ian  á la reunión unos gigantes que 
se han improvisado p a ra  aquel objeto. Mucha ha sido la 
concurrencia  que  ha acudido de esta c iudad á ver  aquel 
festin, que por cierto ha sido lucido y bullicioso.

Con el laudable fin da contribuir  y proporcionar fondos 
al limo. Sr. D. José Serra  en su grande obra de propagar 
la fe y la civilización en tre  ios salvajes de la Nueva-H olan
d a ,  al frente de cuyas misiones católicas le ha puesto el in
mortal Pió IX ,  se d ed icará  á Jesús Sacram entado un tr iduo 
en forma de rogativa en la pa rroqu ia l  de San José en los 
días 2 3 , 24 y 2 5 , con asistencia todos los dias del limo, s e 
ñor Obispo , que  d a rá  la bendición con el Santísimo Sac ra
mento. En los tres  dias h a b rá  asimismo sermón. Los orado
res se rán  los presbíteros D. Ram ón María Cam ps, D. Loren
zo B ernard i  y D. Antonio Creuet.

El sábado próximo d a rá  el distinguido guitarrista señor 
Huerta  su p r im er  concierto en el gran teatro del Liceo. A 
fin de que  sean mejor perc ib idos los sonidos del in s t ru m en 
to, se form ará un pequeño  tablado sobre el lugar que ocu
pa  la orquesta.

E n tran d o  al anochecer del dia de ayer cierto indiv iduo 
decentem ente  vestido en  u n a  tienda de objetos de lujo, s i
tu ad a  en  la Rambla , con voz bas tan te  destem plada increpó 
al dueño  de aquella porque la  luz del mechero de gas era 
m uy grande. A q u e l , que no reconoceria sin d u d a  en dicho 
sugeto facultades p a ra  hacerle  semejante observación, con
tentóse con desprec iar  la ad v e r te n c ia ; pero hé aq u i  que  el 
bueno  dei in te rpe lan te ,  sin encomendarse á Dios ni al d ia
b lo ,  toma con la m ayor  franqueza una silla, y aplicando 
sus pulgares  á la llave de la luz la rebajó hasta el punto que  
le plugo, incomodado el dueño de la t ien da ,  díjole al vor 
qu e  se r e t i r a b a .— ((Caballero, si V. repite  lo q ue  acaba de 
h a ce r  le regalo veinte reales.#—Repitiólo, y a los veinte r ea 
les que habia  depositados sobre el m ostrador  acompañó 
u n  solemnísimo bofetón.— «Otros veinte reales si V. lo r e 
pite.»— Y sin d u d a  que  bofetones y regalos se h u b ie ra n  s u 
cedido sin la oportuna in tervención de algunas personas, 
q u e  a tra íd as  por tan  singular espectáculo , im p id ie ron  que 
continuase por mas tiempo aquel  ajuste alzado.

San Pedro de Torelló  6 de Febrero.
Nada d e part icu lar  ocurre ,  á no ser  el plan que  asegu

ra n  va  á ponerse en ejecución de fortificar varios pueblos 
y  casas de campo grandes:  tam bién  se asegura se dest ina
rá n  num erosas  y fuertes  columnas p a ra  recorrer  el pais en 
todas direcciones,  con el objeto sin d u d a  de perseguir  sin 
descanso á los facciosos.

Espolia 16 de Febrero.
Anoche circuló como positiva la noticia de que  la fac

ción repub licana  de Ametller que en  n úm ero  de unes  200 
hom bres  d ivagaba por las montañas del Pirineo hacia la 
p a r te .d e  R equesens ,  fue alcanzada y ba t ida  cerca ya  de la 
f rontera por la columna dei joven General L ersund i  que ha 
muy poco se encargó del m ando-de  esta p rovincia ,  ob ran 
do en aquella  batida en combinación coa ei Sr. General 
Mata y A ló s , destacado por S. E. el Gapitan g e n e ra l , á fin 
de co n tr ib u ir  ai total exterminio de  ia canalla republicana.  
Distintas e ran  las m aneras con q ue  se referia este en cu en 
tro qu e  desde luego se tenia por feliz pa ra  las a rm as  de la 
R e in a ; pero  esta m añana se h a  confirmado la derro ta  de 
los centralis tas  con la en trada de la columna de aquel Ge
neral.  E n tre  los prisioneros que en  nú m ero  de unos 50 con
duc ía  , pude reconocer al cabecilla Molins que se titulaba 

| B rigadier ,  y algunos otros paisanos y carab ineros  que de 
es ta villa se fueron á tomar partido con Ametller.

La facción de este caudillo ha dejado de e x i s t i r , p o r -  
í que  ba t ida  y prisionera una  gran p a r te ,  y dispersa y fugi

tiva o tra ,  ha  concluido con la p resentación del resto en 
distintos puntos del d is t r i to , y hoy lo h a n  verificado aqui 
diez y siete,

El general L e r s u n d i , que con la. cooperación del gene
ral Mata y Aíós ha inaugurado los prim eros  dias de su man- 
do con la destrucción total do u na  facción ya respetable,

| ha hecho un  gran  servicio ai pais destruyendo  completa— 
j m ente  todas las esperanzas de un part ido  qu8 á no d u d a r  j hub iera  tomado formas colosales si á su jefe Am etller se le i hubiese dejado tiempo para desenvolverse. Tengo pues las 
j m as jus tas  esperanzas de que tan feliz como ha sido en las 

p r im era s  operaciones en el te rreno  mas difícil de este pais, 
I lo será igualmente en las que  e m p re n d a  contra  las demás 
j facciones de la provincia.

| Sabadel  20 de Febrero.
I! Ha salido de esta población en  el dia de hoy pa ra  B a r -  
i celo na el limo. Sr. Obispo y Vicario apostólico de Puerto Vic- 
\ toria, después de uoa  perm anencia  de siete dias en ella, d u ra o -
i

te la que se ha a traído  la adm iración de cuantos  les ha  ca~ 
bido la suerte  de poder obse rv a r  sus v ir tudes  religiosas y 
civ iles,  que por cierto son Superiores á las que tan ta  fam a 
y gloria le han adquir ido .

Sin desatender  en lo mas mínimo lo que cum ple al sa
grado carácter que  rep resen ta  y á la buena  sociedad , se le 
ha visto constantem ente aplicado en adm in is tra r  el santo 
Sacramento de la Confirmación, y los 9000 y mas 
que lo han  recib ido jam ás  habían  visto mas celo ni mas 
fervor ,  ni podido ad m ira r  tan  ex traord inar io  sufrim iento, 
tanta am ab i l id ad ,  tan ta  d u lz u ra ,  de m anera  que parece que 
la Providencia se complace en ad o rn a r  á tan  esclarecido 
prelado de todas las cualidades que se requ ie ren  para  ei 
buen éxito de la a rd u a  cuanto recom endable  em p re sa ,  que  
con tan heroica p ied ad  tiene e m p ren d id a  en bien de la reli
gión ca tó l ica , y por consiguiente de  la consoladora civili
zación.

Gerona 20 de Febrero.— (Del Postillón.)
A nteayer m añana  salió el Excmo. Sr. Capitán general de 

este ejército y pr incipado D. Manuel de  ia Concha con la 
brillante columna que  forma su escolta , l levándose los r e 
publicanos que  tra jo la brigada de Gerona q ue  vino de F i -  
gusras  con S. E . , y adem as unos 20 que  condujo el sábado 
por la ta rd e  la de  Berga , procedente  de Torte l lá ,  según ya 
digimos en nuestro  núm ero  del domingo , tom ando al pa re 
cer el camino de Barcelona; pero según se dice pernoctó en 
Iloslalrich , en cuyo castillo dejó los p re so s , y se dirigió al 
dia siguiente hácia la m ontaña en persecución de Marsal, 
que á ser ciertos los rum ores  que c i r c u la n , tuvo fuego con 
la columna de Vich en el Pía la Calma. Tam bién salió con 
dirección á Santa Goloma la columna de Berga , que se halla 
destinada á lo que parece á operar  en la parte  baja  de esta 
provincia.

Por un republicano que se presentó anoche se ha sabi
do que una pa r t id a  de unos 60 de los mismos, m andad a  por 
un  tal I r ia r te ,  y compuesta en su m ayor parte  de jóvenes 
de los pueblos de la m a r in a ,  que  un comisionado de A m et
ller habia  ido allí á r ec lu ta r ,  llegó á A m er con ánimo de 
unirse á los carl is tas ,  y qu e  á la salida del p resentado h a 
bían llegado al referido punto algunos caballos que iban 
con el cuarto batallón, que  dijeron llegaría dentro  poco, y al 
que seguram ente  se reunieron pa ra  no ser víctimas de la

Eerseciicion de las tropas, como sucedió coh los que  d iv ag a-  
an por la frontera.

Esta m añana  se ha  presentado un sargento de caballería 
de los de Marsal sin arm am ento .

Sevilla 22 de Febrero. (Del Independiente.)
Nos ha impresionado tr is tem ente  la súbita m u e rU  

del Sr. D. Hipólito de  Silva, acaecida en la noche del m a r 
tes anterior.  Las cualidades de este pundonoroso m i l i t a r , de 
este ciudadano apreciable, d e  tan b u e n  p adre  de familia y 
leal amigo, ha llenado de am arg u ra  el alma de sus muchos 
apasionados.

Parece que an teanoche estaba el Sr. Silva en el tea 
tro principal viendo la C arcajada : á la salida hub o  de sen
tirse algo ind ispuesto ,  y á poco de llegar á casa del señor 
Valle , en la calle de la M uela , el accidente se repitió, 
siendo víctima en pocas horas  de una  apoplegía fulminante 
que  ha pr ivado  á ia población de uno de los hom bres  que 
mas la hon raban  por sus virtudes.

También nos han  asegurado que  aquel mismo d ia ,  en 
la calle del Angel, fue acometido u n  anciano de otro ac
ciden te ,  que ins tan táneam en te  le quitó la vida.

No ex trañam os e*ta clase do m ales,  atendiendo á la tem 
p e ra tu ra  seca que  se ex per im en ta  há  algunos meses con 
cortas intermisiones.

Ha pasado el Carnaval sin que  h a y an  ocurrido desó rd e 
nes ni accidente  alguno desagradable . Las gentes se han  
divertido en  los teatros, en los bailes y en el campo, donde 
eran  num erosas  las ca ravanas  que  salían á d isfru tar  del 
tiempo hermoso y apacible que  ha hecho estos dias.

NOTICIAS EXTRANGERAS
AUSTRIA.

V IE N A  12 D E  FE B R E R O

Se lee en u na  carta  pa r t ic u la r :
Una correspondencia  de las fronteras do Transí ;van ia  

fecha 6 del actual dice qué el General ruso í iude rs  h a 
bia cousentido en hacer  en t ra r  un cuerpo de sus tropas en 
la Transilvania pa ra  proteger á H erm ans tad t  y á  Gronstadt,  
destinando á aquel punto  6000 hom bres  y 4000 á este. Di
cha fuerza ya está en m archa.

La Gaceta de Breslau del 13 dice lo q ue  sigue acerca del 
mismo asunto:

Iloy no hemos recibido noticias sobre la en trada  de los 
rusos en Transilvania .  Una. ca rta  de Gesnowitz ,  fecha 6 dei 
corrien te ,  anuncia  que  los rusos estaban á pun to  de ocupar  
á Gronstadt,  pero que se habían detenido por h aberse  n e 
gado á perm itir lo  el General Puchner .  Esto no parece  v e 
rosímil , supuesto que el Feld -m arisca l  ten iente R akoum a 
habia tenido que acud ir  desde T em esw ar  á socorrer  á Her
m anstad t  con una pa rte  de la división de Theodorowich,  
y en efecto habia  en trado en D e v a , á seis jo rn ad as  de Her
m a n s ta d t ,  según dice ei últ imo boletín del ejército.

La ex presada  Gaceta inserta  tam bién  la s iguiente carta 
fechada el 10 en las fronteras de H ungría :

Las tropas rusas,  m a ndad as  por el General Huders, han  
en trado  en la T ransi lvan ia  á las órdenes del G en eraL E u -  
g e lba rd t ,  y ocupado ia fortaleza de Gronstadt,  asi como á 
Herm anstadt.

Se sabe que los hab itan te s  de esta ciudad hab ían  ped i
do al General P u ch n er  q u e  pidiera auxilio á los ru so s ,  y 
q u e  habiéndose negado á ello el G enera l ,  se en tendie ron  
direc tam en te  con el Gefe ru so ,  el cu a l ,  a rreglándose  á las



instrucciones que tenia de San P etersburgo , se puso inm e
diatam ente en m archa.

Es evidente que en esto ha habido un arreglo diplomá
tico, pues la negativa del General Puchner á llam ar á los 
rusos ha sido una estrategema para obligar á los habitan
tes á que los llamaran por sí mismos.

La abdicación de K ossuth, como Dictador en Debreczin, 
se ha confirmado. Messaros, el Robespierre de los magiares, 
se ha encargado de la dirección de los negocios. Dícese que 
Kossuth se dispone á huir: pero esto no parece probable. 
Lo mas verosímil es que ei mal estado de su salud ie ha 
determ inado á retirarse.

DOS SICILIAS.

N a p ó l e s  7  d e  f e b r e r o .

Se dice que los Reyes de Nápoles y de Cerdeña, de 
acuerdo con todas las Potencias, van á intervenir sim ultá
neam ente en los Estados del Papa y en la Toscana. Se a tri
buye á este proyecto de intervención el viaje del General 
piamontés B ava, que desde Turin se ha dirigido á Nápoles, 
pasando por Florencia y Roma. En el caso que se realizase 
esta intervención, se dice que las escuadras de Francia é 
Inglaterra tomarían posición en Civita-Vechia y Liorna. P a
rece positivo que la cuestión con Sicilia está en via de a r
reglo.

ESTADOS PONTIFICIOS.

R o m a  10 d e  f e b r e r o .

Se ha decidido que la Asamblea constituyente dirigirá 
los negocios por medio de un comité ejecutivo compuesto de 
los Sres. A rm ellini, Saliceti y Mattia Montechi.

Dícese que M am iani, que habló en contra de la destitu
ción del Papa , ha hecho renuncia de su cargo de Represen
tante del pueblo.

Dice una carta particular que nos merece algún crédito 
que es indudable la intervención.

GRAN DUDADO DE TOSCANA.

L i o r n a  1 2  d e  f e b r e r o .

Han salido para Florencia 400 soldados de la guardia co
m unal con dos cañones. Reina la mayor agitación entre los

P O R T O -FE R R A JO  1 1  DE FEBRERO.

Ayer á las siete el vapor Giglio entró en Longone remol
cando dos buques. Su misión era desem barcar algunos guar
dias nacionales de Liorna que querían ocupar el puerto. El 
Gobernador respondió que no accedería á esta petición has
ta tener orden del Gobierno provisional de Florencia. La 
población dice que antes de confiar la guarda del puerto á 
otros se entregará á F rtncia. La tropa se m uestra hostil al 
Gobierno provisional en el continente fcoscano v en la isla 
de Elba.

PORTO-STEFANO 1 1  D E  FEBRERO.

El Gran Duque se halla en esta ciudad. Se ha opuesto 
formalmente á la publicación de las proclamas del Gobierno 
provisional de Florencia. El vapor inglés Porc-epic y la fra
gata inglesa Thetis se mantienen anclados en el puerto á 
disposición del Gran Duque.

CERDEÑA.

TÜRIN 1 3  DE FEBRERO.

El Heraldo inserta una carta de su corresponsal, conce
bida en estos términos :

El discurso que pronunció el sábado Gioberti en la Cá
mara de Diputados para manifestar el programa político del 
actual Gabinete ocupa seis columnas enteras de la Gaceta 
piamonteza, y no puedo por tanto incluirle en esta corres- 

ondencia , limitándome á indicar su objeto principal. El 
residente del Consejo reprueba del modo mas term inante 

los excesos de los exaltados de Roma y de F lo rencia , y 
anuncia que el Gobierno sardo está firmemente decidido á 
poner un freno á los anárquicos proyectos de los demago
gos. Los hombres del partido moderado, que desconfiaban 
altam ente de Gioberti, se han unido á él francamente para 
resistir la tempestad.

El Ministro ha quemado sus naves, poniéndose desde 
anteayer á la cabeza del partido moderado , y para po
ner acordes sus actos con sus palabras envió aquella mis
ma tarde sus pasaportes á los dos representantes del Go
bierno revolucionario de Roma en T urin , invitándoles á sa 
lir inm ediatam ente de la capital.

Para vengarse de este cambio del Ministro han tratado 
los radicales de provocar en la sesión de ayer una demos
tración popular hostil al Gobierno. El Diputado Broíferiz h i
zo con este cbjeto una interpelación sobre el estado de las 
negociaciones relativas á la mediación anglo-francesa, p ro 
nunciando un discurso tan exagerado , que hasta en los 
concurrentes á las tribunas causó la mayor indignación. El 
corifeo del partido radical, viendo el mal efecto que produ
cía su discurso, exclamó al bajar de la tribuna : «Bien veo 
que del Capitolio á la roca de Tarpeya no hay mas que un 
paso.» Gioberti contestó con gran reserva, manifestando que 
la mediación fue aceptada por el Gabinete an te r io r , y que 
si los Ministros actuales continuaban la misma política era 
por deferencia á las Potencias m ediadoras, y concluyó p i
diendo que se pasase á la órden del día. Asi lo acordó la 
Cámara por una gran m ayoría, y cuando el Presidente del 
Consejo se retiró á su casa, fue vitoreado por la multitud, 
contenta de ver que habia enarbolado francamente la ban
dera de la m onarquía constitucional, apoyándose en los 
principios que profesa el partido moderado.

Los demagogos de Génova hicieron tam bién anteayer 
una demostración en favor de la Constituyente italiana, g ri
tando : j viva M ontanelli! ; viva Mazzini! Pero al ver que las 
casas y las ventanas se cerraban á su paso, tuvieron que 
retirarse. Con este motivo el Gobierno trata de poner á Gé
nova en estado de sitio para contener de una vez á los de- 
magogos de aquel punto; y no será extraño que si repiten 
r u s  excesos sepan VV. dentro de poco que los regimientos

saboyanos han hecho con aquel populacho lo que hicieron 
los suizos en Nápoles. La eficacia de las medidas adoptadas 
por el Rey de Nápoles, á imitación de lo que habia hecho 
el Gobierno español, ha convencido ya de su necesidad á 
los que creían ganarse á los demagogos á fuerza de clemen
cia y generosidad. El Papa y el gran Duque de Toscana e s 
tarán  hoy bien arrepentidos de "su indulgencia. Gárlos A l
berto trata de volver á anudar las relaciones con el Rey de 
las Dos Sicilias para preceder de acuerdo contra los revo
lucionarios de la Italia central.

Los campesinos de las inmediaciones de Florencia, que 
han sabido la fuga del gran D uque, se han dirigido en la s , 
tardes de los dias 9 y '10 á la ciudad gritando: ¿Viva Leo
poldo! ¡ Abajo el Gobierno provisional! Para calmarlos se 
presentó á ellos M ontanelli, y con el puritanismo propio de 
los demagogos trató de engañar á los campesinos, d iciéndo- 
les que el gran Duque era un traidor vendido al Austria, 
porque habia dado conocimiento á los austríacos de los pla
nes estratégicos formados por el Ministerio para cuando 
vuelvan á comenzar las hostilidades

Por lo deraas los antiguos Jefes de la revolución van ca
yendo en el descrédito. Montanelli y Guerrazzi están en vís
peras de tener que abandonar el poder á Mazzini, que as- i 

pira á ser el árb itro  de los destinos de Toscana, m ientras 
Garibaldi pretende ser nombrado procónsul en Roma. Si 
ambos consiguen su objeto no tardarán luego en ponerse en 
desacuerdo, y cuando la revolución haya devorado sus pro- j  

píos hijos, podrá acaso ia Dalia  re sp i r a r  lib rem en te , cura
da de la manía de las reformas que le lian predicado los 
demagogos, disfrazando con la piel de cordero sus infernales 
proyectos y su am bición, que solo puede verse satisfecha; 
á costa del pobre pueblo, á quien están siem pre engañando.

FRANCIA.

P a r í s  1 9  d e  f e b r e r o .

Esta noche ha salido un correo extraordinario para Flo
rencia con pliegos para el Encargado de Negocios de F ran
cia , en los cuales se encarga term inantemente al Represen
tante de la República no entable con el Gobierno provisio
nal toscano relaciones diplom áticas, ni mantenga con él 
otras relaciones que las oficiosas necesarias para velar por 
los intereses de nuestros compatriotas.

Dícese que se ha expedido órden por el telégrafo para 
arm ar una fragata y una corbeta de vapor con destino á 
cruzar delante de la isla de Elba.

A N U N C I O S .

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.

Con arreglo al art. 20 de los estatutos se celebrará jun ta 
general ordinaria de accionistas el 2o de Marzo próximo á 
las doce del día en el Banco español de San Fernando, y si 
en este dia no se reunieran los suficientes socios para que 
pueda constituirse legalm ente, se verificará precisam ente el 
31 del mismo con el número de accionistas que concurran, 
cualquiera que este sea.

En las oficinas del taller se entregarán las papeletas in 
dispensables para co ncu rrirá  dicha ju n ta , y estarán de m a
nifiesto desde el dia 25 del actual los libros de la sociedad, 
balance y demas documentos que gusten exam inar los se
ñores accionistas.

Madrid 20 de Febrero de 4849.=E1 director, J. F. 2

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID.

Ha sido incorporado en el mismo, precedidas todas las 
formalidades establecidas en sus Reales ordenanzas, D. José 
Galiodo, habitante en la calle de Preciados, núm. 42, cuar
to principal de ia izquierda. 2

INSTRUCCION PARA EL PUEBLO.

CIEN TRATADOS SOBRE LOS CONOCIMIENTOS MAS IN D ISPEN SABLES.

Cien entregas á rea l

Se han repartido las entregas 49 y 50 que comprenden 
los tratados siguientes: F ila tu ra ; Tejidos, con grabados- 
Montes de piedad; Cajas de ahorros. ’

Se suscribe en Madrid en el gabinete literario , calle del 
P ríncipe, núm 25, y en provincia casa de los corresponsa
les del Sr. Mellado, editor.

HISTORIA POLITICA, RELIGIOSA Y DESCRIPTIVA DE GALICIA 

por D. Leopoldo Martínez de Padin.

Sale por entregas de 4 6 páginas en 4.° Toda la obra 
constará de tres tomos de 20 entregas cada tomo. Los pre
cios, lo mismo en Madrid llevada á casa de los suscritores 
que en provincias, franca cada entrega, rs. Adelantando 
el importe de toda la obra, 4 00 rs. Adelantando el de un 
solo tom o, á 35 rs. cada uno.

Se ha publicado la entrega 4 6, y se suscribe en las li
b rerías de Monier y Gaspar y Roig.

'JEIRIfI»̂ 2*at2C?IBC3íaCI3SSSS>

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

La jun ta de gobierno de la m ism a, atendiendo á que sus 
acciones están casi en su totalidad emitidas al portador y 
deseando dar cumplimiento al art. 8? de sus nuevos es
tatutos que la jun ta  general de accionistas celebrada el 4? 
de Junio del año próximo pasado acordó poner en ejecución 
el cual previene que las acciones de esta sociedad hayan 
de ser nominativas, en conformidad de lo que establece el 
reglamento dado por ei Gobierno en 47 de Febrero de 4848 
para la ejecución de la ley de 28 de Enero del mismo año 
ha dispuesto 1a conversión de aq u e lla s; y en su consecuen
cia previene á los señores accionistas que lo sean por ac
ciones al portador se sirvan presentarlas en sus oficinas 
establecidas en la calle de F u en ca rra l, núm. 22, cuarto ba

jo , desde el dia 23 del presente m es, bajo carpeta duplica-, 
da que se les facilitará en dichas oficinas, de que se devol
verá un ejemplar al interesado con ei recibo de los efectos- 
debiendo tener entendido que no se adm itirán las que 
presentaren sin los requisitos prevenidos en las mismas car
p e ta s , y que no tendrán  derecho á concurrir á la junta Pe
ne ral que deberá celebrarse en el próximo Junio íos accio
nistas que para el dia 4? de Abril no hubiesen verificado la 
presentación.

Para no entorpecer las transacciones m ientras se verifi
ca el cange, ha acordado la misma junta de gobierno que 
las carpetas sean endosables, prévia presentación en la ofi
cina de la sociedad para la anotación correspondiente que 
será intervenida por el Secretario de la misma. ? 2

Aviso á los libreros y aficionados á ciencias y a r te s .^  
M onier, librero de M adrid , como corresponsal de todos los 
periódicos del extrangero y relacionado con los principales 
libreros d e ,E u ro p a , se halla en situación de servir con 
prontitud  y exactitud á todos los libreros y aficionados de 
Madrid y de las provincias que gusten favorecerle con su 
confianza, encargándose de las publicaciones de todas cla
ses que se le m ande venir de Francia, Inglaterra, Alema
n ia , Dalia &c. & c., que desem peñará á toda satisfacción.

Estim ará se franqueen las cartas. 2

EL FLEURI, CATECISMO HISTÓRICO,

escrito en verso por D. Antonio Pirala ; tercera edición: Se
ñalado por el Gobierno para texto en las escuelas de Ins
trucción prim aria.

Se vende á 3 rs. en Madrid en las librerías de Hernan
do, Monier, Tieso, Razóla y Ruiz, calle de C arretas, núme
ro 49.

En provincias en las principales librerías.
Nota. A los Sres. libreros se les abona el 25 por 100 de 

beneficio en los pedidos que h ag a n , dirigiéndose á la calle 
de la E spada , núm. 4 4 , Madrid.

Gramática teórico-práctica de la lengua castellana para 
uso de la n iñ e z , dividida en tres cuadernos, por D. Eugenio 
de Eguilaz.

Segundo cuaderno. Contiene la sintáxis seguida de ejer
cicios de análisis de las diferentes partes de la oración; tra
tados de la preposición y oración g ram atical, con sus res
pectivos ejercicios prácticos, y por apéndice la conjugación 
de los verbos irregulares.

Se vende á 2 rs. en el almacén de papel de Hernando, 
calle del A renal, núm. 44 ; y en la librería de Gutiérrez, 
calle de la Abada , núm . 27, en Madrid. 2

Los señores suscritores al Novísimo y completo año cris
tiano, impresión de M adrid, que solo tengan dos 42 tomos 
correspondientes á ios meses del año pueden pasar si gus
tan completarle á recojer los seis tomos de dominicas, tra
ducción del P. D. José María Diaz Jiménez , á las librerías 
de Calleja, Sánchez, Hurtado y Sanz, calle de Carretas, y 
en la de Cuesta , calle Mayor: precio de cada tomo on rústi
ca 6 rs. En las mismas librerías hay juegos completos del 
Año cristiano á 4 08 rs. sin láminas y 24 6 con ellas.

ifiiíT i ~~inTrr~i ■ w irn rff*tr ,i r

Elementos de derecho comercial y penal de España, por 
el doctor D. Eustoquio L aso , Catedrático de tercer año de 
jurisprudencia en la universidad de Madrid.

Esta o b ra , destinada para que pueda serv ir de texto en 
el escaso tiempo que puede dedicarse á las m aterias mer
cantiles y penales, contiene cuanto debe saber el alumno 
en las m ism as, y está compuesta según el programa de la 
asignatura de tercer año. Ambos elementos forman un solo 
volúmen; pero se venderán también separados , consultando 
á que podrá suceder haya quien solo quiera tener alguno 
de ellos.

Se hallan de venta en las librerías de D. Angel Calleja, 
calle de Carretas, y en la de D. José Martínez, en la misma. 
Precio del Derecho comercial á 12 rs. en rústica, y el Derecho 
penal á 48 rs. tam bién en rústica: los dos tomos encuader
nados en un volúmen á 30 rs. rúsiiea y 34 en pasta.

T E A T R O S .
PRINCIPE. Por indisposición del prim er actor D. Juliai 

Romea no puede tener hoy lugar el beneficio de Doña Ma 
tilde Diez, según estaba anunciado; pero se ejecutará tai 
pronto como dicho señor Romea se restablezca. Los billete! 
espendidos hasta el d ia , como los que desde hoy se adquie 
ran  en casa de la beneficiada, donde siguen vendiéndose 
servirán para la noche en que el beneficio se haga. La fun 
cion de hoy será ia siguiente :

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El sordo en la posada 
comedia de gracioso en dos actos.—Boleras ja leadas .— A w 
cobarde otro m ayor , graciosa pieza en un acto.—El jaleo d< 
Sevilla, baile con coros. — Term inará el espectáculo con e 
sainete de D. Ramón de la Cruz titulado La boda del tío Car■ 
coma.

CIRCO. A las ocho de la noche.— Los cinco sentidos, bai 
le en cuatro actos y cinco cuadros.

NOTA. Siguiendo indispuesta la p rim a donna Sra. d< 
Roissi no puede ejecutarse en el dia de hoy la ópera titu
lada La Favorita, como estaba anunciado, y se avisará cor 
la debida anticipación el dia. en que podrá ponerse er 
escena.

INSTITUTO A las ocho de la noche.— El carcelero.—Bai
le. El hijo en cuestión. — Baile. — Palo de ciego zarzuela er 
un acto.

MUSEO. A las ocho de la noche.—L u c ía , ópera en tres 
actos.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función. Mañana martes 
la h a b rá , presentándose la aplaudida compañía africana.


